


EVALUACIÓN DE PLANES DE 
EMERGENCIA Y CONTINGENCIA -PEC- 
Y EMISIÓN DE CONCEPTOS TÉCNICOS 

PARA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO EN 
EL DISTRITO CAPITAL



EVALUACIÓN DE PLANES DE EMERGENCIA 
Y CONTINGENCIA -PEC-

Todas las personas que organizan actividades que generen aglomeraciones de público en 
el Distrito Capital, asociadas a espectáculos públicos de las artes escénicas, actividades 
especiales de aglomeración, o partido de fútbol (Decreto 599 de 2013, Capítulo III) deben 
realizar un Plan de Emergencia y Contingencia -PEC-; documento que contiene herramientas 
para identificar, valorar, prevenir y mitigar los riesgos o atender una emergencia en caso 
de que esta se presente durante el desarrollo de dicha actividad. Todas las actividades que 
involucren reuniones de un número determinado de personas, deben realizar el respectivo 
Plan de Emergencias y Contingencias.

Estos planes, deben ser registrados en el Sistema Único de Gestión de Aglomeraciones - 
SUGA; para la evaluación y posterior autorización de la actividad de aglomeración de público 
en el Distrito Capital, con el fin de dar inicio al proceso del presente trámite. El cual tendrá 
respuesta mediante (correo o la vía establecida) en un plazo no mayor a (cantidad de días 
hábiles), teniendo en cuenta los parámetros establecidos para estos trámites.

Es importante realizar la evaluación de la complejidad de la actividad que genera 
aglomeración de público, en el aplicativo de complejidades, para conocer si es de 
alta, media o baja. Elija la opción “Clasifique su complejidad” en:
www.sire.gov.co/suga.

El organizador de actividades de aglomeración de público en Bogotá, con 
complejidad media o alta, debe registrar en el Sistema Único de Gestión de 
Aglomeraciones -SUGA- su actividad con el Plan de Emergencia y Contingencia 
del evento a realizar, teniendo en cuenta que debe contar con un tiempo no 
menor a quince (15) días hábiles para el trámite, antes de la ejecución del evento,  
siendo el día (0) la radicación en 3 días hábiles, las entidades técnicas emiten una 
primera respuesta, del día hábil 4 al 12 el organizador subsana observaciones, 
los días hábiles 13 y 14 las entidades técnicas se pronuncian con los conceptos 
técnicos y el día 15 la secretaría de gobierno emite la resolución final, aprobando 
o negando la realización de la actividad,  de acuerdo a los términos establecidos 
en el artículo 6 de la Resolución 569 de 2014.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA
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¿CUÁLES SON LOS REQUISITOS 
PARA ACCEDER A ESTE SERVICIO?
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La persona que organice cualquier actividad de aglomeración de 
público, sea ocasional o permanente en el Distrito Capital, asociada a 
espectáculos públicos, espectáculos públicos de las artes escénicas, 
actividades especiales de aglomeración, o partidos de futbol (Decreto 
599 de 2013, Capítulo III) debe elaborar un Plan de Emergencia y 
Contingencia - PEC. 

Con el fin de guiarse con los planes tipo y manuales para elaboración de 
planes de emergencias y contingencia podrá acceder a la página:
www.sire.gov.co/protocoloaglomeraciones

Debe registrar en el SUGA: www.sire.gov.co/web/guest/suga en el 
botón “Acceder a SUGA” el Plan de Emergencias y Contingencias - PEC, 
con sus respectivos anexos.

¿DONDE REALIZAR LA SOLICITUD?
SUGA: www.sire.gov.co/web/guest/suga


